
DOF: 26/05/2009 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
ARTÍCULO ÚNICO.- Se  reforman los  artículos  139,  segundo párrafo,  165,  primer  párrafo,  168, 

fracción IV y último párrafo, 191, fracción II, y 198 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:
Artículo 139. ...
Los pensionados por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez recibirán, incluidas en la pensión que 

adquieran, las asignaciones familiares y las ayudas asistenciales que se establecen en esta sección, las 
cuales se financiarán con la cuota social que aporte el Estado en los términos de la fracción IV del 
artículo 168 de esta Ley para los trabajadores que reciban ésta, y con las aportaciones patronales y del 
Estado a la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez para los trabajadores que no 
reciban cuota social en sus cuentas individuales.

Artículo 165. El  asegurado tiene derecho a retirar,  como ayuda para gastos de matrimonio,  una 
cantidad equivalente a treinta días de salario mínimo general que rija en el Distrito Federal, proveniente 
de la cuota social que aporte el Estado en los términos de la fracción IV del artículo 168 de esta Ley 
para los trabajadores que reciban ésta, y con las aportaciones patronales y del Estado a la Subcuenta 
de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez para los trabajadores que no reciban cuota social en sus 
cuentas individuales, conforme a los siguientes requisitos:

I. a III. ...
...
Artículo 168. Las cuotas y aportaciones a que se refiere el artículo anterior serán:
I.     ...
II.     ...
III.    ...
IV.   Una cantidad por cada día de salario cotizado, que aporte mensualmente el Gobierno Federal 

por concepto de cuota social para los trabajadores que ganen hasta quince veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, que se depositará en la cuenta individual de cada 
trabajador asegurado conforme a la tabla siguiente:

 

Salario base de cotización del trabajador Cuota social
1 Salario Mínimo $3.87077

1.01 a 4 Salarios Mínimos $3.70949
4.01 a 7 Salarios Mínimos $3.54820

7.01 a 10 Salarios Mínimos $3.38692
10.01 a 15.0 Salarios Mínimos $3.22564  

       Los valores mencionados del  importe  de la cuota social,  se actualizarán trimestralmente de 
conformidad con el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada año.

Estas  cuotas  y  aportaciones  al  destinarse  al  otorgamiento  de  pensiones  y  demás  beneficios 
establecidos en esta Ley, se entenderán destinadas al gasto público en materia de seguridad social.

Artículo 191. ...
I.     ...
II.     Retirar  parcialmente  por  situación  de  desempleo  los  recursos  de  la  Subcuenta  de  Retiro, 



Cesantía  en Edad Avanzada y  Vejez,  a  partir  del  cuadragésimo sexto día natural  contado 
desde el día en que quedó desempleado, en los siguientes términos:
a)   Si su cuenta individual tiene al menos tres años de haber sido abierta y tiene un mínimo de 

doce bimestres de cotización al Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá retirar en una 
exhibición la cantidad que resulte al equivalente a treinta días de su último salario base de 
cotización, con un límite de diez veces el salario mínimo mensual general que rija en el 
Distrito Federal, o

b)   Si  su cuenta  individual  tiene cinco  años  o  más de  haber  sido  abierta,  podrá  retirar  la 
cantidad que resulte menor entre noventa días de su propio salario base de cotización de 
las últimas doscientas cincuenta semanas o las que tuviere, o el once punto cinco por 
ciento del saldo de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.

      Las  cantidades  a  que  se  refiere  este  inciso  se  entregarán  en  un  máximo  de  seis 
mensualidades, la primera de las cuales podrá ser por un monto de treinta días de su 
último  salario  base  de  cotización  a  solicitud  del  trabajador,  conforme  a  las  reglas  de 
carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. En caso de que el trabajador se reincorpore a laborar durante el plazo de entrega 
de los recursos, las mensualidades posteriores a su reincorporación se suspenderán.

      El trabajador que cumpla con los requisitos de antigüedad de la cuenta a que se refiere el 
primer párrafo de este inciso, podrá optar, en todo caso, por el beneficio señalado en el 
inciso a).

       El derecho consignado en esta fracción sólo podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten con 
los estados de cuenta correspondientes, no haber efectuado retiros durante los cinco años 
inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de retiro de recursos.

Artículo 198. La disposición que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual por 
concepto del retiro por situación de desempleo previsto en el artículo 191 fracción II de la presente Ley, 
disminuirá en igual proporción a las semanas de cotización efectuadas.

La mencionada disminución se calculará dividiendo el monto acumulado de los recursos de la cuenta 
individual  entre  el  número de semanas cotizadas hasta el  momento de realizarse la disposición de 
dichos recursos. El monto retirado se dividirá entre el cociente resultante de la anterior operación. El 
resultado se le restará a las semanas cotizadas.

Los trabajadores que retiren recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez en los términos de lo dispuesto por el mencionado artículo 191 fracción II de la presente Ley, 
podrán reintegrar total o parcialmente los recursos que hubieren recibido conforme a las disposiciones 
de carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
el voto favorable del Comité Consultivo y de Vigilancia. En este caso, las semanas de cotización que 
hubieren  sido  disminuidas  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo  les  serán  reintegradas 
proporcionalmente a los recursos que reintegren.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El  presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la 
Federación, con excepción de lo dispuesto por el artículo 168, fracción IV, de la Ley del Seguro Social 
que se reforma, el cual entrará en vigor a partir del bimestre de cotización siguiente a su publicación.

SEGUNDO.- Los bimestres y semanas de cotización de los trabajadores anteriores a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, así como la antigüedad de su cuenta individual, deberán ser 
reconocidos para efecto del cálculo de los plazos a que se refiere el artículo 191, fracción II, de la Ley 
del Seguro Social que se reforma.

TERCERO.- Las erogaciones que se requieran durante el ejercicio fiscal 2009 para dar cumplimiento 
a lo previsto en el presente Decreto, se cubrirán con cargo a los ahorros que, entre otros, se generen en 
los términos del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009.

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.
QUINTO.- Los trabajadores que hubieren quedado desempleados desde el día primero de octubre 

de 2008 y que anteriormente a la entrada en vigor del presente Decreto hubieren ejercido el retiro parcial 
por situación de desempleo, podrán solicitar la diferencia entre la cantidad recibida y la que tengan 
derecho en los términos del artículo 191, fracción II, de la Ley del Seguro Social, que se reforma.

SEXTO.- A todos los trabajadores que hubieren recibido la ayuda para gastos de matrimonio prevista 
en el artículo 165 de la Ley del Seguro Social desde la entrada en vigor de dicha Ley, les deberán ser 
reintegradas las semanas de cotización que por ese concepto les hubieran sido disminuidas.



México,  D.F.,  a  30  de  abril  de  2009.-  Dip.  Cesar  Horacio  Duarte  Jaquez,  Presidente.-  Sen. 
Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- 
Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de 
mayo de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.



ISSSTE



DOF: 25/05/2009 

ACUERDO por  el  que  se  delega  en  diversos  servidores  públicos  del  Instituto  de  Seguridad y  Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, la facultad que se indica.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.

ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  DELEGA  EN  DIVERSOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DEL  INSTITUTO  DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LA FACULTAD QUE SE INDICA.

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 10, 11 y 47 de la Ley Federal del 
Trabajo; 220, fracción VII de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; 23, fracción XIV y 25 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del  Estado, así  como 24 y 28, fracción XXII  de las Condiciones Generales de 
Trabajo del ISSSTE, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.- Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998, 
modificado mediante diversos publicados el 3 de diciembre de 1998 y el 21 de febrero de 2005 en el 
citado órgano oficial de difusión, el Director General del ISSSTE delegó en diversos servidores públicos 
de  este  Organismo Descentralizado,  la  facultad  de  rescindir  la  relación  laboral  de  los  trabajadores 
adscritos a las Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas del Instituto.

II.- Que con fecha 31 de marzo de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado".

III.- Que con fecha 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
"Acuerdo 44.1314.2008 de la Junta Directiva por el que se aprueba el Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado".

IV.- Que de conformidad con lo que dispone el artículo 220, fracción VII de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; así como el artículo 23, fracción XIV de 
su  Estatuto  Orgánico,  es  facultad  del  Director  General  nombrar  a  los  trabajadores  de  base  y  de 
confianza, salvo los de primer nivel, conforme a las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la 
delegación de facultades que para dichos efectos acuerde.

V.- Que  las  relaciones  laborales  de  los  trabajadores  del  Instituto  se  encuentran  regidas  por  el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo 
las controversias que en esta materia se originen, deben ser sometidas a la jurisdicción y competencia 
de  la  Junta  Federal  de  Conciliación  y  Arbitraje,  en  razón  de  la  jurisprudencia  1/96  emitida  por  la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En tal virtud, con base en lo establecido por los artículos 46 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 47 de la Ley Federal del Trabajo, 24 y 28 
fracción XXII de las Condiciones Generales de Trabajo del ISSSTE, es facultad del Titular del Instituto 
rescindir las relaciones de trabajo del personal señalado en el párrafo anterior.

VI.- Que  para  agilizar  los  plazos  y  procesos  de  los  avisos  de  rescisión  y  efecto  de  evitar  la 
prescripción de las acciones en materia de trabajo para aplicar las sanciones conducentes, es preciso 
que la facultad de rescindir las relaciones laborales de los trabajadores de base y de confianza se 
delegue en diversos servidores públicos de la administración central y desconcentrada del ISSSTE.

 

VII.- Que derivado de la publicación de la Ley del ISSSTE y de su Estatuto Orgánico es necesario 
actualizar el Acuerdo en esta materia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN DIVERSOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LA FACULTAD 

QUE SE



INDICA

ARTICULO PRIMERO.- Se delega en los Titulares de la Dirección Jurídica, de la Subdirección de lo 
Contencioso, de la Jefatura de Servicios de Asuntos Administrativos y Laborales; de la Dirección de 
Administración y de la Subdirección de Personal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, la facultad de rescindir la relación laboral de los trabajadores de base y de 
confianza adscritos a las Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas de este Organismo 
Descentralizado. Los servidores públicos indicados podrán ejercer de manera indistinta dicha facultad.

ARTICULO SEGUNDO.- Se delega en los Titulares del Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE 
y  del  SuperISSSTE,  la  facultad  de  rescindir  la  relación  laboral  de  los  trabajadores  de  base  y  de 
confianza adscritos a sus respectivas Unidades Administrativas. Para tal efecto deberán contar con la 
asesoría  del  Jefe  de  la  Unidad Jurídica  de la  Delegación  Estatal  o  Regional  del  ISSSTE que sea 
competente.

ARTICULO TERCERO.- Se delega en los Titulares de las Gerencias Regionales del SuperISSSTE, 
en el ámbito de su competencia territorial, la facultad de rescindir la relación laboral de los trabajadores 
de base y de confianza, para lo cual deberán contar con la asesoría del Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal o Regional del ISSSTE que sea competente.

ARTICULO CUARTO.- Se delega en los Titulares del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" y 
de los Hospitales Regionales, la facultad de rescindir la relación laboral de los trabajadores de base y de 
confianza adscritos a la Unidad Médica Desconcentrada del ámbito de su competencia.

Para el ejercicio de esta facultad, contarán con la asesoría del Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal o Regional del ISSSTE donde se ubique la Unidad Médica respectiva.

ARTICULO QUINTO.- Se delega en los Titulares de las Delegaciones Estatales y Regionales del 
ISSSTE, la facultad de rescindir la relación laboral de los trabajadores de base y de confianza adscritos 
a sus centros de trabajo. En los casos en que no haya Titular en la Delegación Estatal o Regional, dicha 
facultad podrá ejercerla el Subdelegado de Administración correspondiente.

ARTICULO SEXTO.- Se delega en los Vocales Ejecutivos del Fondo de la Vivienda y del Fondo 
Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, la facultad de rescindir la relación 
laboral de los trabajadores de base y de confianza adscritos a su Unidad Administrativa.

ARTICULO SEPTIMO.- Las facultades que se delegan por virtud del presente Acuerdo, se entienden 
conferidas sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Director General.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el "Acuerdo por el que se delega en los CC. Subdirector General Jurídico, 
Subdirector de lo Contencioso y Jefe de Servicios de Asuntos Administrativos y Laborales, Delegados y 
en el Director, Subdirector de Administración y Gerentes Regionales del Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias, todos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 
facultades que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998, así 
como sus modificaciones publicadas en dicho órgano oficial de difusión los días 3 de diciembre de 1998 
y 21 de febrero de 2005.

TERCERO.- La Dirección Jurídica del ISSSTE realizará los trámites correspondientes para que el 
presente Acuerdo sea publicado electrónicamente, a más tardar durante los diez días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la dirección electrónica http://www.issste.gob.mx, en 
el portal "Servicios Institucionales vía Internet (issstenet)", en la Normateca Electrónica Institucional.

México, D.F., a 20 de abril de 2009.- El Director General, Miguel Angel Yunes Linares.- Rúbrica.

(R.- 289009)

 

En el documento que usted está visualizando puede haber caracteres u objetos que no se muestren debido a 
la conversión a formato HTML, por lo que le recomendamos tomar siempre como referencia la imagen 
digitalizada del DOF y/o el archivo PDF. 
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